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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Protocolo Relativo al Texto Auténtico
en Seis Idiomas del Convenio sobre Aviación Ci-
vil Internacional, adoptado en Montreal –Cana-
dá–, el 1º de octubre de 1998. Aprobación. (11-
S.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Transportes han considerado el proyecto de
ley en revisión por el que se aprueba el Protocolo
Relativo al Texto Auténtico en Seis Idiomas del Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago,
1944), adoptado en Montreal –Canadá–, el 1º de oc-
tubre de 1998; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 30 de mayo de 2002.

Jorge A. Escobar. – Zulema B. Daher. –
Marcelo J. A. Stubrin. – Alejandro M.
Nieva. – Alberto A. Coto. – Alicia A.
Castro. – Mario H. Bonacina. – Luis A.
R. Molinari Romero. – José L.
Fernández Valoni. – Marcela A. Bianchi.
– Miguel R. D. Mukdise. – María del
Carmen Alarcón. – Roque T. Alvarez. –
Angel E. Baltuzzi. – Sergio A. Basteiro.
– Fortunato R. Cambareri. – Luis F.
Cigogna. – Hernán N. L. Damiani. –
Dante Elizondo. – Fernanda Ferrero. –
Rubén H. Giustiniani. – Julio C.
Gutiérrez. – Gracia M. Jaroslavsky. –
José A. Mirabile. – Julio C. Moisés. –
Juan C. Olivero. – Marta Palou. –
Ricardo A. Patterson. – Lorenzo A. Pepe.
– Carlos A. Raimundi. – Jesús
Rodríguez. – Oliva Rodríguez González.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 311

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE TRANSPORTES

Impreso el día 7 de junio de 2002

Término del artículo 113: 19 de junio de 2002

– Gabriel L. Romero. – Blanca A. Saade.
– Raúl J. Solmoirago. – Ricardo H.
Vázquez. – Jorge A. Villaverde. –
Cristina Zuccardi.

Buenos Aires, 14 de marzo de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Protocolo Relativo al
Texto Auténtico en Seis Idiomas del Convenio so-
bre Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944),
adoptado en Montreal –Canadá– el 1º de octubre
de 1998, que consta de diez (10) artículos, cuya fo-
tocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MAQUEDA.
Juan Canals.

PROTOCOLO

Relativo al texto auténtico en seis idiomas del
Convenio sobre Aviación Civil Internacional

(Chicago, 1944)

LOS GOBIERNOS FIRMANTES,
CONSIDERANDO que en la Resolución A31-16 de su

31º período de sesiones la Asamblea solicitó, entre
otras cosas, al Consejo y al Secretario General que
tomaran las medidas necesarias para intensificar el
uso progresivo del idioma chino en la Organización
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de Aviación Civil Internacional (OACI) y que su-
pervisaran de cerca estas medidas con el objeto de
lograr que el idioma chino se utilice en el mismo ni-
vel que los demás idiomas de la Organización;

CONSIDERANDO que el texto en idioma inglés del
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (en
adelante llamado “el Convenio”) fue abierto a la fir-
ma en Chicago el 7 de diciembre de 1944;

CONSIDERANDO que, de conformidad con el Pro-
tocolo firmado en Buenos Aires el 24 de septiembre
de 1968 sobre el texto auténtico trilingüe del Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional, hecho en
Chicago el 7 de diciembre de 1944, el texto del Con-
venio fue adoptado en los idiomas español y fran-
cés y que, junto con el texto del Convenio en idio-
ma inglés, constituye el texto igualmente auténtico
en los tres idiomas tal como se prevé en la cláusula
final del Convenio;

CONSIDERANDO que el 30 de septiembre de 1977
se adoptaron un Protocolo relativo a una enmienda
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y un
Protocolo relativo al texto auténtico cuadrilingüe del
Convenio sobre Aviación Civil Internacional
(Chicago, 1944), que establecen la autenticidad del
texto del Convenio y sus enmiendas en idioma ruso;

CONSIDERANDO que el 29 de septiembre de 1995
se adoptaron un Protocolo relativo a una enmienda
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y un
Protocolo relativo al texto auténtico quinquelingüe
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional
(Chicago, 1944), que establecen la autenticidad del
texto del Convenio y sus enmiendas en idioma ára-
be;

CONSIDERANDO que, por lo tanto, conviene adop-
tar las disposiciones necesarias para que exista el
texto del Convenio en idioma chino;

CONSIDERANDO que, al adoptar tales disposiciones
debe tenerse en cuenta que existen enmiendas al
Convenio en los idiomas español, árabe, francés, in-
glés y ruso, cuyos textos son igualmente auténti-
cos y que, de acuerdo con el Artículo 94, párrafo
a), del Convenio, toda enmienda solamente entrará
en vigor con respecto a los Estados que la hayan
ratificado;

HAN ACORDADO lo siguiente:

Artículo I

El texto en idioma chino del Convenio y de las
enmiendas al mismo adjunto al presente Protocolo
constituye, junto con el texto del Convenio y de las
enmiendas al mismo en los idiomas español, árabe,
francés, inglés y ruso, un texto igualmente auténti-
co en los seis idiomas.

Artículo II

Si un Estado Parte en el presente Protocolo ha
ratificado o en el futuro ratifica cualquier enmienda
hecha al Convenio de acuerdo con el Artículo 94,

párrafo a), del mismo, se considerará que el texto
en los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés
y ruso de tal enmienda se refiere al texto igualmen-
te auténtico en los seis idiomas que resulta del pre-
sente Protocolo.

Artículo III

1. Los Estados miembros de la Organización de
Aviación Civil Internacional podrán ser Partes en el
presente Protocolo mediante:

a) La firma, sin reserva de aceptación, o
b) La firma, bajo reserva de aceptación, segui-

da de aceptación, o
c) La aceptación.

2. El presente Protocolo quedará abierto a la fir-
ma en Montreal hasta el 16 de octubre de 1998 y
después de esta fecha en Washington, D.C.

3. La aceptación se llevará a cabo mediante el de-
pósito de un instrumento de aceptación ante el Go-
bierno de los Estados Unidos de América.

4. La adhesión al presente Protocolo o su ratifi-
cación o aprobación se considerarán como acepta-
ción del mismo.

Artículo IV

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigési-
mo día después que doce Estados, de acuerdo con
las disposiciones del Artículo III, lo hayan firmado
sin reserva de aceptación o lo hayan aceptado des-
pués que haya entrado en vigor la enmienda a la cláu-
sula final del Convenio adoptada el 1º de octubre de
1998, que dispone que el texto del Convenio en idio-
ma chino se considerará igualmente auténtico.

2. Por lo que se refiere a cualquier Estado que sea
posteriormente Parte en el presente Protocolo, de
acuerdo con las disposiciones del Artículo III, el
Protocolo entrará en vigor en la fecha de la firma
sin reserva de aceptación o de la aceptación.

Artículo V

La adhesión de un Estado al Convenio después
que el presente Protocolo haya entrado en vigor
será considerada como aceptación del presente Pro-
tocolo.

Artículo VI

La aceptación del presente Protocolo por un Es-
tado no se considerará como ratificación de ningu-
na enmienda del Convenio.

Artículo VII

Tan pronto como el presente Protocolo entre en
vigor, será registrado en las Naciones Unidas y en
la Organización de Aviación Civil Internacional por
el Gobierno de los Estados Unidos de América.
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Artículo VIII

1. El presente Protocolo permanecerá en vigor
mientras lo esté el Convenio.

2. El presente Protocolo cesará de estar en vigor
con respecto a un Estado solamente cuando dicho
Estado cese de ser Parte en el Convenio.

Artículo IX

El Gobierno de los Estados Unidos de América
comunicará a todos los Estados miembros de la Or-
ganización de Aviación Civil Internacional y a la Or-
ganización misma:

a) Toda firma del presente Protocolo y la fe-
cha de la misma, indicando si la firma se hizo
sin reserva o bajo reserva de aceptación;

b) El depósito de todo instrumento de acepta-
ción y la fecha del mismo;

c) La fecha en que el presente Protocolo entre
en vigor de acuerdo con el Artículo IV, pá-
rrafo 1.

Artículo X

El presente Protocolo, redactado en los idiomas
español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, sien-
do cada texto igualmente auténtico, será deposita-
do en los archivos del Gobierno de los Estados Uni-
dos de América, el cual transmitirá copias
debidamente certificadas del mismo a los Gobiernos
de los Estados miembros de la Organización de
Aviación Civil Internacional.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los Plenipotenciarios
abajo firmantes, debidamente autorizados, han fir-
mado el presente Protocolo.

HECHO en Montreal, el primero de octubre del año
mil novecientos noventa y ocho.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Transportes al considerar el proyecto de ley

en revisión por el que se aprueba el Protocolo Re-
lativo al Texto Auténtico en Seis Idiomas del Con-
venio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago,
1944), adoptado en Montreal –Canadá–, el 1º de oc-
tubre de 1998, cuyo dictamen acompaña este infor-
me y que se somete a la sanción definitiva de esta
Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de la
sanción del Honorable Senado, así como el de su
antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuer-
dan en que resulta innecesario agregar otros con-
ceptos a los expuestos en ellos.

Jorge A. Escobar.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 31 de julio de 2001.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honora-
bilidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Protoco-
lo Relativo al Texto Auténtico en Seis Idiomas del
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chi-
cago, 1944), adoptado por la Asamblea de la Orga-
nización de Aviación Civil Internacional –OACI–, en
Montreal –Canadá–, el 1º de octubre de 1998.

El Protocolo cuya aprobación se solicita, recoge
la necesidad de contar con un texto en idioma chi-
no del Convenio sobre Aviación Civil Internacional,
hecho en Chicago –Estados Unidos de América– el
7 de diciembre de 1944, el que fuera aprobado por
ley 13.891.

Con tal propósito se decidió enmendar el último
párrafo del Convenio, dándole una redacción que
incorpora el texto en idioma chino a las versiones
ya existentes: español, inglés, francés, ruso y árabe
teniendo todas igual autenticidad.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Mensaje 971

FERNANDO DE LA RÚA.
Chrystian G. Colombo. – Adalberto

Rodríguez Giavarini.


